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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
e Ze, SN ANONIMA | DENOMINADA EXPORTADORA 

Bobadilla Henriq p FE Ñ 
NOTARIA 2 

¡CAPITAL AUTORIZADO US $8,000.00 

CAPITAL SUSCRITO: US $4,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital ¡de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los diecisiete días del mes de Diciembre del año dos mil 

catorce, ante mí, abogada SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ, 

NOTARIA PÚBLICA CUARTA del este cantón Guayaquil comparecen por 

sus propios derechos las siguientes personas: TOBIAS GIOVANNY GUZMAN 

GALARZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, empresario; y, TOBIAS 

BENJAMIN GUZMAN PAUCAR, quien declara ser ecuatoriano, casado, doctor en 

jurisprudencia. Personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos [documentos de identif icación, de conocer 

doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA, sobre cuyo objeto 

“y resultados están bien instruidos, all que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento [me presentan la minuta que dice así: 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: , 
  

  

          

1 Estado Domicilio 
Nombres y Apeilidos o Razón Social ] pacionalidad civtl (Ciudad) 

GUZMAN GALARZA TOBIAS GIOVANNY ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 

GUZMAN PAUCAR TOBIAS BENJAMIN ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL   
  

SEGUNDA.- DECLARACIONES DE VOLUNTAD.- Los: comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de-Comercio, a los convenios 

a HengUer



  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título primero (1).- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es EXPORTADORA TOBIBENGUZ C.A., Artículo 

Segundo (2).- Domicilio.- El domicilio [principal de la compañía es GUAYAQUIL. 

Podrá establecer agencias, sucursales o| establecimientos administrativos por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales [correspondientes. Articulo Tercero (3).- 

Objeto Social.- LA COMPAÑÍA sE DEDICARA A LA SIEMBRA, ELA <A 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

CUATRO MIL dólares de los Estados Unidos de América, divido en CUARENTA 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias | nominativas, de CIEN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero no al CUARENTA inclusive, El Capital 

Autorizado es de OCHO MIL dólares de|los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial le corresponderá al Gerente General y/o 

al Presidente en forma INDIVIDUAL. En'los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, O impedimento para actuar del Gerente General, será remplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,   
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Admi listradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7).- Convocatorias.- La 
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NOTARIA 
CUARTA : 

DEL CANTON ¡ 
catoria a junta general efectuará ell Gerente General o el Presidente de la 

    aña, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

      

   
ao Jigule ación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, € 

Boda 1 coran 
TÍ Wlepación, por lo menos, >, respecto de aquél e en el que se celebre JA 

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9).- El presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo 

Decimo (10).- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, 

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración 

y en interés de la compañía. Titulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. 

Artículo Undécimo (11).- Norma general.- La compañía se disolverá y se 

liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la¡Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL.- | 

Nombre de los accionistas Número de Capital Capital Capital por ] 

suscriptores Acciones suscrito pagado pagar 

GUZMAN GALARZA TOBIAS GIOVANNY 20 | 2000 2000 0.0 

GUZMAN PAUCAR TOBIAS BENJAMIN 20 | 2000 2000 0.0 

TOTALES 7 40 Í 4000 4000 0.0             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículos sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al señor GUZMÁN PAUCAR TOBIAS BENJAMIN, y como Gerente General 

de la misma al señor GUZMAN GALARZA] TOBIAS GIOVANNY, respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se 
, 
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utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a Ja presente constitución de 

  

. o mn o 
para la operación y funcionamiento de la compañía. Los accionistas fundadores 

1 

declaran bajo juramento que depositaran el capital pagado en una Institución 

Bancaria. DISPOSICION TRANSITORÍA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una [vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los contratantes 

declaran bajo juramento que todos los datos contenidos en el presente instrumento 

son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo no estipulado 

en este estatuto, se estará a lo dispuesto, en la Ley de Compañías y demás leyes 

afines. En caso de controversia entre jlos accionistas, o entre accionistas y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Agregue usted, señora 

Notaria, los documentos y demás cláusulas de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento. Firma) Abogado Tobias Guzmán 

Paucar.- Registro número siete mil ochocientos veintitrés del Colegio de Abogados 

del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia la compareciente se ratifica 

en el contenido de la minuta inserta, la misma que se eleva a escritura pública, 

para que surta sus correspondientes efectos legales.- Leída que fue esta escritura 

pública, integramente por mí la Notarja, en alta voz ala declarante, ésta la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en Unidad de 

acto, conmigo la Notaria, de todolo cual doy fe.- 1n He 4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
IÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

DICCIÓN CDU e. 

cba . Dedo. 
CIUDADANIA do, 
vAPÉLLIDOS Y NOMBRES 
-GUZMON PAÁUCAR-* .: 
TOBIAS BENJAMIN: '¡" 
LUGAÑ DE NACIMIENTO ' a 

RAMA A 
ABBATO 
HUACHI LORETO, 
FECHA DENACÍMIENTO | ; 2120 

NACIONALIDAD E ECUATORIANA 
SEXO tt A ; 
ESTADO CIVIL BASADO E 
“MARIA TERESA, * E 
GALARZA VERA 

        

    

  

  

  

PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
DR. JURISPRUDENCIA” «e 

¿aveludos VÍNOMBRES DELPADRÉ 
:QUZMAN DELFIN TOBIAS 
Upalunos; Y [NOMBRES DE LA MADRE 
¡ PAUCAR JÚSTIMAD E. y , 

, Hucáa Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

     

  
«SANTA ELENA” 7) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VA VALORES 

! 
ABSOLUCIÓN DE DENOMI 

OFICINA: GUAYA 

    

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/10/2014 02:06 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7673260 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1715513378 GUZMAN GALARZA TOBIAS GIOVANN 

CHU: (4630.12 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS. 
  

PRESENTE: | 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORM 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: . EXPORTADORA TOBIBENGUZ C.A. 
o o . ne 

, o 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE LIMpARÁ EL dananoa 02:06 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL ¿Proceso DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO E 
SU RESESAVA. UNA VEZ FINALIZADO EL ¡TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBER 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y'"VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO E 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO 
WEB INSTITUCIONAL. - 4 , 

: | . 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, ¡NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENC 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PRI 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE | 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERV 

  8d ae Penriquez 
Ab. Solange e Cantón Guayaquil 1ENDMA 17 

taria CUA 

  

http://181.198.3.73/reservaDenominacion/absolucion_reserva.
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SR. TOBIAS BENJAMIN GUZMAN PAUCAR 

C.C. 180009529-9 

| 

| 
j ANA 

AB. SOLANGE B' BADILLA HENRIQUEZ , 

NOTARIA CUARTA DFL CANTON GUAYAQUIL 

Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, que rubrico, sello y ¡fumo en Guayaquil a loy diecisiete 
dias del mes de Diciembre del año doy mil catorce: 
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         Ab. Solañige opádilla Henriquez 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 
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Y ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
/ 

| 

N 

NUMERO DE REPERTORIO:65.534 
FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

Con fecha treinta y Uno de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura públita, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

  

denominada: EXPORTADORA TOBIBENGUZ C.A., de fojas 130.238 a ' 
130.250, Registro Mercantil número 5.616. 2 NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto cónstitutivo de la compañía 
EXPORTADORA  TOBIBENGUZ C.A., a favor de TOBIAS 
BENJAMIN GUZMAN PAUCAR, de fojas 54.615 a 54.617, Registro de 
Nombramientos número 17.752.- 3. NOMB NTO de Gerente 

x General designado en el acto constitutivo de la compañía 
EXPORTADORA TOBIBENGUZ C.A., a favor de TOBIAS 
GIOVANNY GUZMAN GALARZA, de fojas 54.618 a 54.620, Registro 
de Nombramientos número 17,753.- 

4 

) , 
ORDEN: RAZNUMORD 

   

EUA o ALA y o , 

UDELUNA 

IAEA y León Cevallos 
RAECADE Y 3 REGÍSTRO MERCANTIL 

MAA r o 

Guayaquil, Y de enero de 2015 y 

revisano POR AO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido 'en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Ñ 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: cas mA TOS, Gr 

EXPEDIENTE: ¿LOL 7 RUCOGI/ARABA ROO Y IvacionatiaD: 700 tocióad 

NOMBRE COMERCIAL: | TDliovenal 
"SINS! 

DOMICILIO LEGAL 

a SR | PAR 

DAYS Laa 2 103429 01 
DOMICIMÁO POSTAL E 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Geagas. Cargagel! Gapgagil 
PARROQUIA: | BARRIO: (* CIUDADECA! , 

Fcio Pecy Prrse el ea terario 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Santo Eleaa 31 lic Ilamel Rendaz dde Cabe 
CONJUNTO: BLOQUE: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

302 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

OUISCAUS Y O17563GB2 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

tobigaglb e. com -GELcncie 2Zatebiga Eqol. LEO 
CELULAR: : FAX: ct 

LIS2BFSSO9 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Alado del Eo a Laco le! Eepur dEl Centerza LA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

fabís Gipezaze rá Galecr 2 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE E 

Zi E RRA 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar] 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no; 

correspanda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

      

   
   

   

  

  PESA 

LE E SAR 
a GR DEL REPRESPNTANTEAÉGAL A 

SL sure o ¡(DO 

Tarso 

      

    

    Nota: el presente formulario no se aceptárá con enmendaduras o tachones.     JAR ame L LA ENE n VA-01.2,1.4-F1 
  

ca O MN EPs DE GUAYAQUIL 

, 14 ENE 2265 
RECIBIDO 

NDY ORALES A 

so COL ma ..- ..- 

 



Éxes by 

Superintendencia de Compañías . ” 
Guayaquil > 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: ? 

19/JAN/2015 15453 45:38 Úsu: omontalvan 

Remitente: eran Trámite: [ 1192 JHo] 

TOBIAS GUZMAN --- 

Expediente: [72 
Re 

Razón social; 

A 
SubTipo tramite: 

- COMUNICACIONES 

    

    

  

    
> 

Asunto; 
CONSTITUCION INSCRITA E EL RM CIA 
TOBIBENGUZ, FORMULARIO , 
NOMBRAMIENTO . COPIA DE SERVICIO 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | A 
'Digltando No. de trámite, año y verificador =


